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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ 

 

INFORME SECRETARIAL 

Paso al Despacho de la señora Jueza, el proceso en Reivindicatorio de la referencia, por 
solicitud de la titular del Despacho. Para proveer.      
 
Saboya, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022), 
 
  MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTES 

Secretaria 
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Saboya, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

 
 

I. ASUNTO 

 

Atendiendo que esta Juez  requiere un control post-quirúrgico por la especialidad de 

Ginecología de tercer nivel de complejidad, en el Hospital Universitario Nacional en la ciudad 

de Bogotá, el cual estuvo gestionando  por más de  3 meses , y sólo hasta el día de hoy  me 

fue  concedida   para el día   14 de  septiembre de 2022 a las 9:00 a.m., y dado que esta 

fecha  fue señalada para continuar la  AUDIENCIA CONCENTRADA en este asunto, esta 

Censora en primer lugar pide  excusases  a las partes e intervinientes  y  procede a  ordenar 

que  las diligencias  que están programadas en este asunto, se continúen desde el día 15 

de  septiembre de  2022  a partir  de las mañana (9:00 A.M.)  así como, los días  21  y 

22   del mismo mes  y año a partir de las  9:00 a.m.,  excepto  el día  14 /09/2022, como 

se ordenó en la primera sesión de la audiencia concentrada, pues en la misma  fecha debo 

asistir a la CITA MEDICA, para ello dejo en conocimiento el agendamiento.

 

Tipo de proceso: REIVINDICATORIO 

Demandante/Solicitante/Accionante: JOSÉ VICENTE FARÍAS SUAREZ 

DEMANDADO: OSCAR ALFREDO LAITÓN CHIQUILLO 

Predio: LOTE No. 2 CASA LOTE DEL MUNICIPIO DE SABOYA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 456 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYA -BOYACÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 456 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboya,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DISPONER la continuación de la AUDIENCIA CONCENTRADA desde el día 15 

de  septiembre de  2022,   a partir  de las mañana (9:00 A.M.)  así como los días  21  y 22   

del mismo mes  y año a partir de las  9:00 a.m.,como se señaló en la primera sesión de la 

audiencia concentrada, con excepción del día  14 /09/2022,   fecha en la cual   esta  juez 

debe  asistir a la cita medida  ya descrita,  conforme  al agendamiento  que  se pone  de 

presente en precedencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión por estado y publicar la providencia a través del 

micro sitio del Juzgado dispuesto en el portal WEB de la Rama Judicial (Ley 2213 de 2022 

y demás normas concordantes). 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La presente providencia se notifica por estado civil No. 33, publicado el 19 de agosto de 2022  

Firmado Por:

Liz   Carolina Rojas Salgado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Saboya - Boyaca
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